
E/REGIÓN, 

9 JIMIA 
NUM Y MINA 

IDESARROUO SOSTENIBLE CON IDENTIDAD! 

"ANO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 

RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

N° 	299   - 2017 - GRJ/GRI 

Huancayo, 2 2 A60 217. 
ELGERENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA DEL GOBIERNO REGIONAL 

DE JUNIN 

VISTO: 

El Reporte N° 3183-2017-GRJ/GRI-SGSLO de fecha 17 de Agosto del 
2017, relacionado al error material consignado en el contenido de la Resolución 
Gerencia! Regional de Infraestructura N° 394-2016-GRJ/GRI de fecha 30 de 
Diciembre del 2016, que aprueba el Expediente de Liquidación Técnico de 
Contrato N° 410-2015-GRJ/GGR, de fecha 14 de Diciembre del 2015, (...) de la 
Obra: "INSTALACION DEL SERVICIO DE EDUCACION INICIAL ESCOLARIZADA EN 
LA I.E. N° 2227 DEL CENTRO POBLADO SOL NACIENTE, DISTRITO DE RIO TAMBO, 
PROVINCIA DE SATIPO — REGION JUNIN" con código SNIP N° 265863, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, en la parte considerativa de la Resolución Gerencial Regional de 
Infraestructura N° 394-2016-GRJ/GRI de fecha 30 de Diciembre del 2016, donde 
Concluye: 'Por ende el costo real de contrato de obra es s/. 1,347,877.00 (Un Millón 
Trecientos Cuarenta y Siete Mil Ochocientos Setenta y Siete con 00/100 soles) Incluido 
IGV. Incluido el saldo a favor del contratista S/.21,224.28 (Veintiún Mil Doscientos 
Veinticuatro con 28/100) incluido IGV". 

Y, en la parte Resolutiva en su Artículo Primero.- APROBAR el Expediente 
e Liquidación Técnico de CONTRATO N° 410-2015-GRJ/GGR (...); finalmente siendo 

costo real del Contrato de Obra S/. 1'347,877.00 (Un millón Trescientos Cuarenta y 
te mil Ochocientos Setenta y Siete con 00/100 soles) incluido 1GV. 

Que, en el presente caso podemos apreciar que, los datos contenidos en 
el Párrafo precedente contenida en la parte Considerativa y Resolutiva de la 
Resolución Gerencial Regional de Infraestructura N° 394-2016-GRJ/GRI, se 

nsigna erróneamente lo siguiente: 

Primero Donde dice: 

Concluye: 
"Por ende el costo real de contrato de obra es S11,347,877.00  (Un Millón 
Trecientos Cuarenta y Siete mil Ochocientos Setenta y Siete con 00/100 soles) 
Incluido el saldo a favor del contratista S1.21,224.28 (Veintiún Mil Doscientos 
Veinticuatro con 28/100) incluido IGV". 

Segundo Donde dice: 

Artículo Primero.- APROBAR el Expediente de Liquidación Técnico de 
CONTRATO N° 410-2015-GRJ/GGR (...); finalmente siendo el costo real del 
Contrato de Obra S/. 1'347,877.00  (Un millón Trescientos Cuarenta y Siete mil 
Ochocientos Setenta y Siete con 00/100 soles) incluido 1GV. 

G. R. I. 

REG. N° 2210001 
ExP. N. 121-11-n 1 



hiN f  
• 

!EA Y SILVA 
!DESARROLLO SOSTENIBLE CON IDENTIDAD! 

"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 

Que, según lo prescrito por el numeral 201.1) del Artículo 201° de la Ley 
del Procedimiento Administrativo General, Ley N° 27444, se dispone lo siguiente: 
"Los errores material o aritméticos en los áctos administrativos pueden ser 
rectificados con efecto retroactivon'cualquier momento, de oficio o a instancia 
de los administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el 
sentido de la decisión"; en tanto es de menester rectificar el error material, 
debiendo de ser lo correcto: 

Primero donde debe decir: 

Concluye: 
"Por ende el costo real de contrato de obra es S/.1,369,101.27  (Un Millón 
Trecientos Sesenta y Nueve Mil Ciento Uno con 27/100 soles) incluido IGV'. 

Segundo donde debe decir: 

Artículo Primero.-  APROBAR el Expediente de Liquidación Técnico de Contrato 
N° 410-2015-GRJ/GGR (...); finalmente siendo el costo real del Contrato de Obra 
S/. 1'369,101.27  (Un millón Trescientos Sesenta y Nueve Mil Ciento uno con 
27/100 soles) incluido IGV. 

Que, en consecuencia, a razón de los considerandos expuestos y con la 
conformidad de la Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras, resulta 
PROCEDENTE rectificar el error material consignado en la Resolución Gerencial 

egional de Infraestructura N° 394-2016-GRJ/GRI de fecha 30 de Diciembre del 
, que aprueba el Expediente de Liquidación Técnico de Contrato N° 410-2015- 

GR, de fecha 14 de Diciembre del 2015, (... ) de la Obra: "INSTALACION 
ERVICIO DE EDUCACION INICIAL ESCOLARIZADA EN LA I.E. N° 2227 DEL 

RO POBLADO SOL NACIENTE, DISTRITO DE RIO TAMBO, PROVINCIA DE 
TIPO — REGION JUNIN" con código SNIP N° 265863; a través de la emisión del 

acto resolutivo correspondiente; 

Estando a lo propuesto por la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación 
de Obras, y con la visación del Sub Gerente de la Sub Gerencia citada, y del 

!rector de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica; y, 

En uso de las facultades y atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de 
obiernos Regionales - Ley N° 27867 y sus modificatorias, y Resolución Ejecutiva 

Regional N° 103-2015-GR-JUNIN/PR; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- RECTIFICAR, el error material contenido en la 
Resolución Gerencia! Regional de Infraestructura N° 394-2016-GRJ/GRI de fecha 
30 de Diciembre del 2016, conforme al siguiente detalle: 

DICE: 

Primero Donde dice: 

Concluye: 



Jimia  
MAPA Y SUYA 

iDESARROLLO SOSTENIBLE CON IDENTIDAD! 

GOBIERNO REGIONAL JUNIN 
Lo que transcribo a Ud. para su 
conocimiento y fines pertinentes 

~sem animo es yes~ 
00~040 PIEOSONAL JUNIOS 

"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 

"Por ende el costo real de contrato de obra es S/.1,347,877.00  (Un Millón 
Trecientos Cuarenta y Siete mil Ochocientos Setenta y Siete con 00/100 soles) 
Incluido el saldo a favor del contratista S/.21,224.28 (Veintiún Mil Doscientos 
Veinticuatro con 28/100) incluido lGV'. 

Segundo Donde dice: 

Artículo Primero.- APROBAR el Expediente de Liquidación Técnico de 
CONTRATO N° 410-2015-GRJ/GGR (...); finalmente siendo el costo real del 
Contrato de Obra S/. 1'347,877.00  (Un millón Trescientos Cuarenta y Siete mil 
Ochocientos Setenta y Siete con 00/100 soles) incluido IGV. 

DEBE DECIR:  

Primero donde debe decir: 

Concluye: 
"Por ende el costo real de contrato de obra es S/1,369,101.27  (Un Millón 
Trecientos Sesenta y Nueve Mil Ciento Uno con 27/100 soles) incluido IGV'. 

egundo donde debe decir: 

Artículo Primero.- APROBAR el Expediente de Liquidación Técnico de Contrato 
N° 410-2015-GRJ/GGR (...); finalmente siendo el costo real del Contrato de Obra 
S/. 1, 369,101.27  (Un millón Trescientos Sesenta y Nueve Mil Ciento uno con 
27/100 soles) incluido IGV. 

ARTICULO SEGUNDO.- DEJAR SUBSISTENTE los demás extremos de 
solución Gerencial Regional de Infraestructura N° 394-2016-GRJ/GRI de.  
30 de Diciembre del 2016. 

ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR copia de la presente Resolución, a 
la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de obras, Órgano Regional de 
Control Institucional, Oficina Regional Desarrollo y Tecnología de la 
Comunicación Informática, Dirección Regional de Administración y Finanzas, Sub 
Dirección de Administración y Finanzas, a la Empresa Contratista y demás 
Unidades Orgánicas que por la Naturaleza de sus funciones tengan inherencia en 
el contenido de la misma. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
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